
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

EXP. 2020/406740/005-986/00001 

 
Dª. Rafaela Mª Ortega Barranco, Alcaldesa del Ayuntamiento de Ohanes (Almería), 
HACE SABER: Que en sesión ordinaria del Pleno celebrada en fecha 26 de diciembre de 2020 se aprobó por unanimidad de 

los concejales asistentes, siete de un total de siete, el Modelo de Control Interno Simplificado en Régimen de Fiscalización e 
Intervención limitada previa de requisitos básicos para los gastos y obligaciones, y del Control inherente a la toma de 
razón en contabilidad para el ejercicio de la Función Interventora sobre derechos e ingresos del Ayuntamiento de 
Ohanes.  

De conformidad con lo establecido en dicho acuerdo se realiza la publicación de su parte dispositiva a efectos informativos 
pudiendo acceder al texto íntegro del acuerdo en la siguiente URL: 

https://www.ohanes.es/Servicios/cmsdipro/index.nsf/tablon.xsp?p=Ohanes&documentId=C367E3588B86A3E8C12587010028675A 
 
“PRIMERO. Informar sobre la aplicación del régimen de control interno simplificado a la actividad económica-financiera de 

la entidad local, en los términos previstos en los artículos 39 y 40 del RD 424/2017.  
SEGUNDO. Aprobar la sustitución de la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad Local 

y sus entes dependientes con presupuesto limitativo, en su caso, por el control inherente a la toma de razón en 
contabilidad, como procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre sus derechos e ingresos, en los 
términos previstos en los artículos 9.1 y 40 del RD 424/2017.  

TERCERO. Aprobar el régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos sobre gastos y 
obligaciones para el ejercicio de la función interventora a la Entidad Local y sus entes dependientes con presupuesto 
limitativo, en su caso, en los términos previstos en artículo 13 del RD 424/2017.  

CUARTO. Aprobar los tipos de gastos y obligaciones sometidos a fiscalización e intervención limitada previa en régimen de 
requisitos básicos que se concretan en el Anexo I del presente acuerdo, los cuales forman parte del mismo a todos los 
efectos legales, y los cuales engloban todos los tipos de gastos y obligaciones con efectos presupuestarios, a excepción 
de aquellos a los que les sea de aplicación el régimen ordinario de fiscalización e intervención previa. 

QUINTO. Aprobar los requisitos básicos adaptados al Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, 
actualizado por Acuerdo de 1 de julio de 2011, y al Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018, a comprobar 
en el ejercicio de las actuaciones de fiscalización e intervención limitada previa en régimen de requisitos básicos, que se 
concretan en el Anexo II del presente acuerdo, los cuales forman parte del mismo a todos los efectos legales.  

SEXTO. Aprobar que cualquier otra tipología de gasto no enumerada expresamente en el Anexo I también estará sometida 
a fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos, habiéndose de comprobar los extremos generales 
regulados en el RD 424/2017.  

SÉPTIMO. Dejar sin efectos, a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, cualquier otra disposición del 
Ayuntamiento de Ohanes en todo aquello que contradiga los presentes acuerdos en materia de control interno. 

OCTAVO. El presente acuerdo será vigente desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
hasta su derogación expresa.  

NOVENO. Publicar a título informativo la parte dispositiva del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y de 
forma íntegra incluyendo los Anexos I y II en la sede electrónica del Ayuntamiento www.ohanes.es.” 

 
En Ohanes, a veintiocho de junio de dos mil veintiuno. 
LA ALCALDESA, Rafaela Mª Ortega Barranco. 
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